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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 22 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-215 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ALBERTH 

LEONARDO RODRIGUEZ CHITIVA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 96849.9662 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $28.741.137.86 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 12.75% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5806.9859 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.721.480.97 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 18 de julio de 2021 hasta el 18 de 

febrero de 2022. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.75% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.469.044.99 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 18 de julio de 2021 hasta el 

18 de febrero de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 23 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-216 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MONICA TOVAR 

VARGAS con C.C. 1.105.674.883 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA GRANDEZA IV P.H. identificada con Nit. 901.132.827-9, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $2.160.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2018, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, 

febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio de 2021, cada una por valor de $60.000.oo. 
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2. $320.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2021, cada una por valor de $64.000.oo. 

 
 
3. $28.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

retroactivo del mes de agosto de 2021. 

 
 
4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 
5. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

 
6. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

 
ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
 

Reconócese al Dr. NESTOR AGUSTO RINCON USAQUEN como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 23 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-217 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Alléguese nuevo poder, en el cual se debe relacionar correctamente los 
datos del inmueble certificado en el documento base de la presente 

acción. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 
pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

                                                                                               

   
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 23 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-218 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MIGUEL ANGEL 

SANDOVAL MANRIQUE con C.C. 1.056.908.262 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA GRANDEZA IV P.H. identificada con Nit. 

901.132.827-9, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $59.980.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2018. 

 
 
1. $1.860.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, 

enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
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octubre, noviembre y diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio de 2021, cada una por valor de $60.000.oo. 

 
 
2. $320.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2021, cada una por valor de $64.000.oo. 

 
 
3. $28.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

retroactivo del mes de agosto de 2021. 

 
 
4. $100.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero de moto de los meses de diciembre de 2018, enero de 2019, 

cada una por valor de $50.000.oo. 

 
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 
6. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

 
7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
 

Reconócese al Dr. NESTOR AGUSTO RINCON USAQUEN como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 23 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-219 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUIS GUILLERMO 

LEYVA TRUJILLO con C.C. 1.022.933.438, a favor de RCB GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S. ENDOSATARIA DEL BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA 

Identificado con NIT. 901.127.873-8, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 
 
PAGARE No 00130158005002112928 

 

 
1. $2.865.529.06, por concepto de capital que se encuentran 

representado en el pagaré adosado como base de la ejecución. 
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1.1. Por los intereses moratorios sobre la cuota anteriormente 

relacionada, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir del 16 de enero de 2021 hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

 
2. $350.549.oo por concepto de intereses de plazo, correspondiente al 

periodo comprendido del 15 de septiembre de 2016 al 15 de enero de 

2021. 

PAGARE No 00130094009600175213 

 

 
1. $11.779.452.71, por concepto de capital que se encuentran 

representado en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

 
1.1. Por los intereses moratorios sobre la cuota anteriormente 

relacionada, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir del 16 de enero de 2021 hasta 

cuando se verifique su pago total. 

 

 
2. $3.605.796.34.oo por concepto de intereses de plazo, correspondiente 

al periodo comprendido del 15 de septiembre de 2016 al 15 de enero de 

2021. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

 
Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

 

Reconócese a la apoderada judicial COVENANT BPO S.A.S, APDO 

JUDICIAL JOSE OCTAVIO DE LA ROSA MOZO como apoderada judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 23 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-220 

 
 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Dirija la demanda y el memorial poder mediante la presentación de 

unos nuevos a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 

82 del Código General del Proceso). 

2. Aclárese la razón por la cual aún continua vigente la medida cautelar 

inscrita en folio de matrícula del inmueble objeto de litigio. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 
Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-222 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de Mínima cuantía a cargo de JHON FREDY FIERRO 

SALAZAR con C.C. 1.123.141.513 a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

identificado con el Nit.890903938-8, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 
PAGARE No 8410090546 

 

 
1. $31.072.539.oo, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

Ordénase a los demandados que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 

 
 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

 

Reconócese al Dr. ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA como 

apoderado de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-223 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de SANDRA ISABEL PEÑA 

PRIETO con C.C. 51.880.465 a favor de BANCO COLPATRIA RED 

MULTIBANCA COLPATRIA HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

identificado con el Nit. 860.034.594-1, por las siguientes sumas de 

dinero: 

PAGARE No 207400114716 

 

 
1. $32.739.129.32, por concepto de saldo de capital representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

Ordénase a los demandados que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 

 
 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

 

Reconócese al Dr. GERMAN JAIMES TABOADA como apoderado de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-224 

 

 
Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

 
En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LINCY TATIANA 

CABALLERO ROJAS con C.C. 1.024.479.559, ANDRES SAIR GALINDO 

RODRIGUEZ con C.C. 1.033.739.495 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA GRANDEZA IV P.H. identificada con Nit. 

901.132.827-9, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. $279.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2019. 

 

 
1. $1.200.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de diciembre de 2019, enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
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diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio de 

2021, cada una por valor de $60.000.oo. 

 
 
2. $320.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2021, cada una por valor de $64.000.oo. 

 
 
3. $28.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

retroactivo del mes de agosto de 2021. 

 
 
4. $120.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

inasistencia asamblea del mes de mayo de 2019. 

 
 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 
6. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

 
7. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

 
En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

 
Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
 

Reconócese al Dr. NESTOR AGUSTO RINCON USAQUEN como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

INFORME SECRETARIAL 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-225 

 
 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Apórtese nuevamente el titulo valor (pagare) base de la presente 

acción, como quiera que el anexado no es legible. 

2. Apórtese nuevamente el titulo valor (escritura) base de la presente 

acción, como quiera que el anexado no es legible. 

3. Apórtese certificación mediante la cual se acredite el pago de los 

seguros por parte del actor a la aseguradora, conforme la pretensión del 

literal F. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 
Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-226 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SAMUEL 

ERNESTO DIAZ BERNAL, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $34.124.284.96, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
 
2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.37% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

2.3. $430.787.12 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde 

a las cuotas en mora del 15 de septiembre de 2021 al 15 de marzo de 

2022. 

 

2.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 18.37% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $1.848.753.45 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 15 de septiembre de 2021 al 15 de marzo 

de 2022. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. KATHERINE SUAREZ MONTENEGRO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 25 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-227 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 
propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DIANA 
CAROLINA RUEDA RAMIREZ, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 73.280.4856 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $21.746.673.oo pesos 
m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 
la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 14.68% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 699.03107 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 
$207.444.oo y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 09 de noviembre de 2021 hasta el 09 de marzo 

de 2022. 
 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.68% 
EFECTIVO ANUAL, desde la fecha del vencimiento de cada cuota hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

2.5. $788.183.oo por concepto de intereses de plazo liquidados durante 
el período comprendido desde el 09 de noviembre de 2021 hasta el 09 

de marzo de 2022. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Firma. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, quien actúa a través de la Abogada 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, como apoderada judicial de la 

parte actora en los términos y para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2022-228 

 
 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
Aclárese la pretensión del numeral quinto, como quiera que realizada la 

operación matemática arroja menor valor a la suma que se pretende en 

la misma. 

 
Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 
pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2022-229 

 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

 
Auxiliar la comisión conferida mediante Despacho Comisorio No 0005 por 

el Juzgado Primero Civil Circuito de Soacha, y para tal efecto se señala la 

hora de las 8;30 del día 16 del mes de agosto del año 2022, a fin de 

llevar a cabo la diligencia encomendada. Ofíciese a las autoridades 

pertinentes para el acompañamiento respectivo. 

 

 
Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Marzo 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-231 

 

 
La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

2. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso. 

3. Atendiendo el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P., aclárense los 

hechos de la demanda, en el sentido de especificar el valor y la fecha (día- 

mes-año) de los cánones de arrendamiento adeudados por el demandado. 

 

 
4. Indíquese la dirección electrónica donde la parte demandada recibe 

notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso). 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-232 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la falta de competencia 

esgrimida por el Juzgado 07 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, para conocer del presente asunto. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
 
La demanda en cuestión fue repartida al Juzgado 07 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, quien la rechazó por falta de 

competencia, por cuanto, en su sentir, la competencia esta sobre el lugar 

del cumplimiento de la obligación, y bajo éste argumento decidió el envío 

de las diligencias a los jueces de ésta municipalidad. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 
De cara a los argumentos esbozados por el Juez 07 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, considera ésta funcionaria que los 

mismos no se encuentran ajustados a la realidad procesal y 

respetuosamente se aparta ellos por lo siguiente: 

 
 
La parte actora señaló en el libelo demandadatorio el domicilio y 

notificaciones para la parte demandada la ciudad de Bogotá, si bien el 

titulo ejecutivo advierte que el lugar de cumplimiento de la obligación es 

el municipio de Soacha, en orden de lo cual, en nuestro criterio, debió el 

operador judicial avocar conocimiento de la demanda, ya que está 

desconociendo la elección del demandante conforme los presupuestos 

del artículo 28 del Código General del Proceso. 

Con lo anterior, advierte el despacho que el Juez 07 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, omitiendo lo previsto en el numeral 
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primero del artículo 28 del Código General del Proceso, frente a la libre 

escogencia de la parte demandante y la garantía constitucional del debido 

proceso de la parte demandada. 

Concluyese de todo lo anterior que no puede asumir éste despacho la 

competencia, por cuanto el domicilio de la parte demandada no es este 

municipio, razón por la cual se declarará la falta de la misma, por lo que 

atendiendo las previsiones del artículo 18 de la ley 270 de 1996, se 

dispone el envío de las diligencias para que la H. Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Civil, 

resuelva el conflicto planteado, toda vez que se propone con un despacho 

de diferente distrito judicial. 

 

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR la falta de competencia para asumir 

conocimiento de las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO. Líbrese oficio dirigido a la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, a fin solicitarle que dirima el conflicto de 

competencia, para lo cual deberá remitírsele el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-233 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de VERONICA DEL PILAR 

GUTIERREZ CORREA con C.C. 1.110.447.817 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL GERANIO P.H. identificada con Nit. 900.798.731-5, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $906.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero de 

2020, cada una por valor de $75.500.oo. 

 

2. $242.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo de 2020, cada una por 

valor de $80.800.oo. 

 

3. $70.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de junio de 2020. 

 

4. $888.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril, mayo de 

2021, cada una por valor de $80.800.oo. 
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5. $756.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre de 2021, enero, febrero de 2022, cada una por 

valor de $84.000.oo. 

 

6. $200.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria julio y diciembre de 2019, cada una por valor de 

$100.000.oo. 

 
 

7. $105.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de abril de 2020. 

 

8. $100.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de junio de 2020. 

 

9. $120.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria agosto, octubre, diciembre de 2021, cada una por valor de 

$40.000.oo. 

 
 

10. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

11. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

12. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Marzo 28 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2022-234 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JUDITH LEONOR 

SALDARA ROMERO con C.C. 52.544.547 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL GERANIO P.H. identificada con Nit. 900.798.731-5, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $903.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, 

enero, febrero de 2020, cada una por valor de $64.500.oo. 

 

2. $830.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre y diciembre de 2019, enero, febrero de 2020, cada 

una por valor de $75.500.oo. 

 

3. $10.000.oo M/cte. como capital correspondiente a saldo cuota de 

administración de los meses de noviembre de 2019. 

 

4. $161.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril de 2020, cada una por valor 

de $80.800.oo. 
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5. $66.100.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de junio de 2020. 

 

6. $888.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril, mayo de 

2021, cada una por valor de $80.800.oo. 

 

7. $756.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre, diciembre de 2021, enero, febrero de 2022, cada una por 

valor de $84.000.oo. 

 

8. $45.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de marzo de 2018. 

 

9. $45.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota saldo 

sanción del mes de diciembre de 2017. 

 

10. $151.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

sanción del mes de marzo de 2019. 

 

11. $105.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de abril de 2020. 

 

12. $100.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria del mes de diciembre de 2020. 

 

13. $120.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota 

extraordinaria agosto, octubre, diciembre de 2021, cada una por valor de 

$40.000.oo. 

 
 

14. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

15. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

16. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 
 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-737 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 
propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 
DISPONE: 

 
1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de DORA 
LILIA GARZON RIVERA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 121077.1137 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 
fecha de presentación de la demanda equivalen a $32.590.242.00 pesos 

m/l. 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 
vivienda, es decir 12.07% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1702.0451 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$478.328.00 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 27 de febrero de 2021 hasta el 27 de agosto 
de 2021. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 
vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 12.07% 
EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

2.5. $1.626.674.00 por concepto de intereses de plazo liquidados 
durante el período comprendido desde el 27 de febrero de 2021 hasta 

el 27 de agosto de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-755 

 

 
Agréguese a los autos los abonos referidos por la demandante en anterior 

escrito, e impútese a la obligación conforme al artículo 1653 del C.C. al 

momento de la liquidación actualizada del crédito. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-763 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de IVAN 

YESID DELGADO ROMERO, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $13.014.032.86, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
 
2.2. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.26% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
 
2.3. $1.324.490.00 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 24 de noviembre de 2020 al 24 de 

agosto de 2021. 

 

2.4. Por los intereses moratorios a la tasa del 21.26% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

2.5. $1.325.513.00 por concepto de intereses de plazo, dentro del 

periodo comprendido entre el 24 de noviembre de 2020 al 24 de agosto 

de 2021. 

 

3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 
las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-763 

 

 
Téngase por notificados a los demandados (a) LUZ MARINA GUZMAN 

RONDON Y HEBER SANCHEZ OYUELA por AVISO del auto de 

mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 2021, conforme al 

artículo 292 del Código General del Proceso y decreto 806 de 2020, quien 

(es) dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló 

(aron) excepciones. 

 

 
Una vez inscrita la medida de embargo y no existiendo acreedores 

hipotecarios por citar se continuara con el trámite del proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-838 

 

Téngase por notificados a los demandados (a) ALFREDO SOSA CORTES 
por AVISO del auto de mandamiento de pago de fecha 20 de enero de 
2022, conforme las previsiones del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 

del Código General del Proceso, quien (es) dentro del término legal no 
pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la demandada 
NANCY RAMIREZ RAMIREZ, por cuanto no se acredita haber remitido 
copia del traslado entregado con la citación, conforme las previsiones del 

artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el articulo 291 y 292 del Código 
General del Proceso. 

La parte actora intente nuevamente la notificación de acuerdo a lo 

normado en el artículo 291 y 292 del C. G.P., y decreto 806 de 2020. Lo 
anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 24 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-839 

 

Téngase por notificados a los demandados (a) YERSON ANTONIO 
MOGROVEJO FLOREZ del auto de mandamiento de pago de fecha 20 de 
enero de 2022, conforme las previsiones del decreto 806 de 2020 y el 

artículo 292 del Código General del Proceso, quien (es) dentro del término 
legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

Agréguese a los autos el (los) anterior (es) informe (s) de la oficina de 
correos donde indica que las demandadas “NO EXISTE DIRECCION”, para 
los efectos legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-839 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-191277 ubicado en la CARRERA 36 A No 15 A – 34 APTO 504 
TORRE 4 CONJUNTO RESIDENCIAL POMELO P.H. DE SOACHA. 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS .- Notifíquese al 
auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que 
el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la 

lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios 
provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-839 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) 

SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 

Reconocer personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-299 

 
DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 
Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENEDDY LTDA Solicitó de 

ELIANA MERCEDES TORRES Y JOHN ANDERSSON GARZON 

PADILLA, el pago de las siguientes sumas de dinero. 

 
 
1. 1.407.152.00, por concepto de capital vencido que corresponde a las 

cuotas en mora de los meses de 18 de junio de 2019 al 17 de junio de 

2020. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 

certifique la superintendencia financiera, dese el día siguiente a la fecha 

de su exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
3. 5.684.600.00, por concepto de capital acelerado. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

anteriormente relacionadas, a la tasa fluctuante que para cada periodo 
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SMM 

 

 

certifique la superintendencia financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 
Los demandados se notificaron del auto que libro mandamiento de pago 

personalmente y por conducta concluyente, y dentro del término 

concedido no contestaron la demanda ni propusieron excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 
 
El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene. 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 
 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

FIJESE la suma de $700.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2020-594 

 

1º. Téngase en cuenta la anterior cesión del crédito, garantías y 
privilegios que tenga en este proceso la demandante cesionaria 
BANCOLOMBIA S.A. en favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 

2º. En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los 
términos a que se contrae el escrito de cesión. (Art. 68 C.G.P.). 

Reconocer personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO como apoderada de la cesionaria y nueva demandante en el 
proceso, conforme ratificación efectuada en la misma cesión. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-109 

 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2020-542 

 

 
Revisado los documentos base de la presente acción, el despacho puede 

establecer que la escritura pública da cuenta que la dirección del inmueble 

objeto de cautela corresponde al municipio de Soacha, mientras que el 

certificado de libertad refiere que se encuentra registrado en la zona 

centro de Bogotá, por lo que el Juzgado Resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 
 

2. La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 

4 del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los 

siguientes requisitos: 

 
3. La parte actora aclare documentalmente la razón por la cual el 

inmueble se encuentra registrado en la Oficina de Registro Centro de 

Bogotá y no en la Oficina de Registro del Municipio de Soacha. 

 

 
4. Apórtese certificado de libertad y tradición con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes, con la debida corrección antes anotada. (Inciso 

2 del numeral primero del artículo 468 del Código General del Proceso). 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-211 

 

Agréguese a los autos el (los) anterior (es) informe (s) de la oficina de 
correos donde indica que las demandadas “NO EXISTE DIRECCION”, para 
los efectos legales pertinentes. 

Téngase en cuenta la nueva dirección de la parte demandada, aportada 
por la parte actora. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso y decreto 806 de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-265 

 

 
Agréguese a los autos para los efectos legales pertinentes el anterior 

citatorio positivo. 

La parte actora continúe con la notificación de la parte demandada 

conforme las previsiones del artículo 292 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-291 

 

1º. Téngase en cuenta la anterior cesión del crédito, garantías y 
privilegios que tenga en este proceso la demandante cesionaria 
TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. en favor de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. 

2º. En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los términos a que se contrae el escrito 
de cesión. (Art. 68 C.G.P.). 

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-291 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-100959 ubicado en la CARRERA 9 ESTE No 34 –75 CASA No 6 
BLOQUE 33 CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE LA TIBANICA 

PRIMERA ETAPA DE SOACHA. 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS .- Notifíquese al 

auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que 
el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la 

lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios 

provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-291 

DECISIÓN : SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el 

correspondiente AUTO DE EJECUCION de conformidad con el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. CESIONARIA DE BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. Solicitó de ALBERTOSI MANNSBACH GIRON Y 

LEISLYY ELIZABETH ZAPATA IBAGUE, el pago de las siguientes 

sumas de dinero. 

 
 

2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 13.925.000 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $3.874.353.oo pesos m/l. 

 
 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 17.128.00 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$4.764.920.00 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 12 de noviembre de 2019 hasta el 12 

de marzo de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $719.402.oo por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 12 de noviembre de 2019 hasta el 12 

de marzo de 2021. 

 
Los demandados se notificaron del auto que libro mandamiento de pago 

por aviso, y dentro del término concedido no contestaron la demanda ni 

propusieron excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 
 

No existe reparo alguno en torno a los presupuestos procesales que se 

requieren para esta decisión de mérito, como tampoco se configura causal 

de nulidad que pueda invalidar lo actuado, cómo que la vinculación 

procesal de la pasiva se surtió en forma legal. 

 
 
El documento aportado como base de ejecución reúne las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso, como quiera que las 

obligación demandada es clara, expresa y exigible, sin que la parte 

ejecutada haya elevado protesta alguna contra el derecho caratular que 

aquélla contiene. 

Así las cosas, se impone dar aplicación al 440 del Código General del 

Proceso. 

 

DECISIÓN 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas y Competencia Múltiple 

(Transitorio) antes Juzgado Tercero Civil Municipal de Soacha (Cund.), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley; 

 
 
RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución dentro del proceso de 

la referencia, como se dispuso en el auto de mandamiento de pago. 

 
 

SEGUNDO: PRACTICAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que posteriormente sean objeto de dicha medida. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

TERCERO: EFECTÚESE la liquidación del crédito, conforme lo dispone el 

artículo 446 del C.G del P. 

 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Liquídense. 

FIJESE la suma de $1.200.000.oo. Como Agencias en Derecho a favor de 

la parte ejecutante para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-326 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto en el formato de la notificación electrónica se citó 

erradamente la dirección física del juzgado. Lo anterior a fin de evitar 

futuras nulidades. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-326 

 

 
Por secretaria y mediante oficio requiérase a las entidades financieras 

señaladas en solicitud anterior. Anexese copia de los oficios radicados. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-411 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-194196 ubicado en la TRANSVERSAL 31 No 28-31 APTO 403 
BLOQUE INTERIOR 2 CONJUNTO RESIDENCIAL VIOLETA SL 10 ET 

1 DE SOACHA. 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS .- Notifíquese al 

auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que 
el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la 

lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios 

provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 
cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 
facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-411 

 
 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

Téngase en cuenta que no se aportó copia del traslado de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-422 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto en el formato de la notificación electrónica se citó 

erradamente la dirección física del juzgado. Lo anterior a fin de evitar 

futuras nulidades. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-422 

 

 
Por secretaria ofíciese en los términos señalados en la anterior solicitud. 

 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-422 

 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-430 

 

 
Niéguese la solicitud de cesión del crédito por improcedente, téngase en 

cuenta que dentro del presente asunto, se decretó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-534 

 
 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

Téngase en cuenta que no se aportó copia del traslado de la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-534 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-152868 ubicado en la CARRERA 7 A No 3-35 DE SOACHA. 

 
 

Se designa como secuestre a RIUNFO LEGAL SAS .- Notifíquese al auxiliar 

telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 
es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 
la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 

Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-614 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto la notificación por aviso no cumple con los 

presupuestos del artículo 8º del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 del 

Código General del Proceso. Lo anterior a fin de evitar futuras nulidades. 

Téngase en cuenta que no se aportó copia del traslado de la demanda, 

sumado a que la dirección electrónica del despacho quedó errada. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-614 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-134746 ubicado en la TRANSVERSAL 28 No 26-55 APTO 403 
INTERIOR 10 CONJUNTO RESIDENCIAL AGAPANTO II DE SOACHA. 

 
 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS.- Notifíquese al auxiliar 

telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que el cargo 
es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la lista, salvo 

justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios provisionales 
la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser cancelados por la parte 

demandante en el momento de la diligencia. 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-648 

 

Agréguese a los autos el (los) anterior (es) informe (s) de la oficina de 

correos donde indica que las demandadas “NO EXISTE DIRECCION”, para 

los efectos legales pertinentes. 

 
 
Téngase por notificados a los demandados (a) FELIX JOHAN BONILLA 

TRIANA del auto de mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 

2021, conforme las previsiones del decreto 806 de 2020 y el artículo 292 

del Código General del Proceso (notificación electrónica), quien (es) 

dentro del término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) 

excepciones. 

En firme ingrese nuevamente al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-677 

 
 

Téngase por notificados a los demandados (a) CAMILO ERNESTO 

FLOREZ TORRES del auto de mandamiento de pago de fecha 09 de 

noviembre de 2021, conforme las previsiones del decreto 806 de 2020 y 

el artículo 292 del Código General del Proceso (notificación 

electrónica), quien (es) dentro del término legal no pagó (aron) la 

obligación ni formuló (aron) excepciones. 

 

 
En firme ingrese nuevamente al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-677 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) 

SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 

Reconocer personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-677 

 

 
En conocimiento de la parte actora el (los) anterior (es) oficio (s) 

proveniente (s) de la (s) entidad (es) del sector financiero, para lo que 

estime pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-697 

 
 

Téngase por notificados a los demandados (a) GLORIA CRISTINA 

PALACIOS CORDOBA del auto de mandamiento de pago de fecha 16 de 

noviembre de 2021, conforme las previsiones del decreto 806 de 2020 y 

el artículo 292 del Código General del Proceso, quien (es) dentro del 

término legal no pagó (aron) la obligación ni formuló (aron) excepciones. 

En firme ingrese nuevamente al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-697 

 

Conforme a lo solicitado por la parte actora, el juzgado dispone: 

 
 

ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula 

No 051-162121 ubicado en la CARRERA 15 B No 4 C -40 APTO 101 
TORRE 02 LOTE 13 CONJUNTO RESIDENCIAL EL PROGRESO I P.H. 

DE SOACHA. 

 
 

Se designa como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS .- Notifíquese al 

auxiliar telegráficamente o por el medio más expedito y adviértasele que 
el cargo es de obligatoria aceptación “so pena de que sea excluido de la 

lista, salvo justificación aceptada”. A quien se le fijan como honorarios 
provisionales la suma $250.000.oo M/cte., los que deberán ser 

cancelados por la parte demandante en el momento de la diligencia. 

Para la práctica de la anterior diligencia se comisiona con amplias 

facultades incluidas la de designar otro secuestre en caso de ausencia del 
nombrado por el despacho y por el término que sea necesario al señor 

Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se le librará 
Despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 
NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-702 

 

 
No se tiene en cuenta el trámite dado a la notificación de la parte 

demandada, por cuanto en la notificación electrónica se citó erradamente 

la dirección física del juzgado. Lo anterior a fin de evitar futuras 

nulidades. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-716 

 

 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 

1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en 

mora. 

 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en 

desarrollo de la acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa 

verificación, por secretaría, de la no existencia de embargo de 

remanentes. 

 

 
En caso de existir petición de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 

por el despacho, póngase a disposición del juzgado que corresponda. 

OFÍCIESE. 
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3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de 

los mismos al demandante, con las constancias respectivas. 

 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 01 de julio de 2022. 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-720 

 
 

Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del C.G.P, el 

juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-720 

 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por el abogado (a) 

SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al memorial de renuncia aportado para esos 

efectos. 

Reconocer personería jurídica a la abogada YEIMI YULIETH 

GUTIERREZ AREVALO, como apoderada judicial de la parte 

demandante, conforme al poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
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hoy 01 de julio de 2022. 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Febrero 09 de 2022. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), treinta (30) junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO GARANTIA MOBILIARIA No. 2021- 

725 

 
 

Niéguese la anterior solicitud, teniendo en cuenta que la abogada que 

allega la renuncia al poder no está reconocida dentro del presente asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de parte. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 

REF: MONITORIO No 437-19 

ASUNTO A RESOLVER 
 

En virtud a que el trámite se surtió en debida forma procede el Juzgado a proferir 

la correspondiente sentencia, de conformidad con lo normado en el artículo 421 del Código 

General del Proceso. 

 
ANTECEDENTES 

 
La pretensión y los hechos 

 
El demandante SEGURIDAD EFECTIVA LIMITADA, actuando por intermedio de 

apodera, solicitó de la jurisdicción se requiriera al deudor CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRENTES ETAPA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL, para que en el término de diez (10) 

días, pagara la suma de $15.217.776.oo M/cte, totalidad (FACTRURAS 0027 Y 0029) 

exigibles desde 30 de septiembre 2013 y 30 de octubre de 2013, respectivamente, junto 

sus intereses de mora correspondientes. 

 
Indica que la suma anterior es producto del contrato de servicios de suministro de 

vigilancia y seguridad privada de los meses de septiembre y octubre de 2013. 

 
Que la parte actora ha requerido a la parte demandada de forma verbal para la 

cancelación de la obligación, lo cual no ha sucedido. 

 
Finalmente indica, que la suma adeudada por la demandada no depende del 

cumplimiento de una contraprestación a su cargo, en los términos del numeral 5º del 

artículo 420 ejúsdem1. 

 
TRÁMITE PROCESAL 

 
Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha tres (3) de 

septiembre de dos mil diecinueve (2019), se requirió al demandado para que en los 
 

1 La manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento de 
una contraprestación a cargo del acreedor. 
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términos del artículo 421, procediera a cancelar las sumas reclamadas o en su defecto se 

opusiera al cobro de las mismas. 

 
Posteriormente, el demandado se dio por notificado del auto admisorio librado en 

su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 
Ante la no comparecencia de la parte pasiva al proceso, procede el Despacho a 

proferir la respectiva sentencia y a proseguir con la ejecución de conformidad con el 

artículo 306. 

CONSIDERACIONES 

 
Presupuestos procesales. 

 
En el presente asunto se advierte la presencia de los presupuestos procesales 

necesarios para considerar válidamente trabada la relación jurídico–procesal. En efecto, 

la demanda reúne las exigencias de forma que la ley exige a ella, tanto al extremo activo 

como al pasivo son hábiles para obligarse y para comparecer al proceso conforme a la ley 

y es este Despacho el competente para conocer de este proceso. 

 
Del proceso Monitorio. 

 
Prevé el artículo 419 del CGP, que: “Quien pretenda el pago de una obligación en 

dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía, 

podrá promover proceso monitorio” 

 
Es un proceso declarativo, regulado en los artículo 419 al 421 del Estatuto Procesal 

Civil, el cual tiene por objeto permitirle al acreedor de una obligación dineraria de mínima 

cuantía proveniente de una relación de naturaleza contractual, determinada y exigible, 

respecto de la cual sin embargo carece de título ejecutivo, acudir al juez con el propósito 

de que se requiera a su deudor para que pague la prestación o exponga en la contestación 

de la demanda las razones por las cuales se opone, parcial o totalmente, a la cancelación 

de la deuda.2 

 
Análisis de la situación fáctica planteada. 

 
Pretende la parte actora se requiera al demandado al pago de la suma de 

$15.217.776.oo M/cte, totalidad (FACTRURAS 0027 Y 0029), exigibles desde 30 de 

septiembre 2013 y 30 de octubre de 2013, respectivamente, junto sus intereses de mora 

correspondientes. 

 

Así las cosas, en consideración a que los requeridos no ejercieron ninguna clase 

de oposición al requerimiento proferido, nos encontramos ante la hipótesis previamente 

detallada en el artículo 421 ibídem, según la cual, la conducta silente de la parte 

demandada en este tipo de juicios, impone al Juez la obligación de emitir sentencia en la 
 

2 BEJARANO Guzmán Ramiro, Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos, Sexta Ed. Editorial TEMIS. 
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que se condenara al pago del monto reclamado, los intereses causados y los que se 

causen hasta la cancelación de la deuda, la cual presta mérito ejecutivo y constituye cosa 

juzgada, y con ella se proseguirá la ejecución conforme lo dispone el artículo 306 

ejúsdem. 

Bajo ese contexto, cumplidos los denominados presupuestos procesales, se 

impone el proferimiento de la correspondiente sentencia dando cumplimiento a las 

previsiones atrás descritas. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONDENAR al demandado CONJUNTO RESIDENCIAL 

TORRENTES ETAPA 1 PROPIEDAD HORIZONTAL, al pago de la suma de la suma 

de $15.217.776.oo M/cte, totalidad (FACTRURAS 0027 Y 0029),exigibles desde 30 de 

septiembre 2013 y 30 de octubre de 2013, respectivamente, y de sus intereses de 

mora desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique su pago, a favor de 

SEGURIDAD EFECTIVA LIMITADA, por lo brevemente expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas incluyendo como 

agencias en Derecho la suma de $600.000.oo. 

TERCERO: En firme la presente providencia, concédase el trámite previsto por 

el artículo 306 del CGP. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con trabajo de partición. 
 

El Secretario 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO SUCESIÓN No 488-19 

 
 
 

Del trabajo de partición se ordena correr traslado por el término de cinco (5) días de 

conformidad con lo establecido en el artículo 509 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con dictamen pericial. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref: PROCESO PERTENENCIA No 489-19 

 
 

Obre en autos el dictamen aportado por el auxiliar de la justicia. 

 
 

De conformidad con lo establecido el artículo 392 del C.G. del P. para llevar a cabo la 

audiencia que trata dicha norma, se señala la hora de las 9:30 am del día 02 del mes de 

agosto del año 2022. 

 
 

Se les advierte a las partes que su inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que 

se funden la demanda, o las defensas u oposiciones propuestas (según fuere el caso, 

CGP, art.372, num 4 inc.1). 

 

Además se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia que se le 

impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales. (CGP, artículo 372 

num 4 inc.1, inc.5 y numeral 6º, inc.2º; ley 1743 de 2014, arts.9 y 10). 

 
Decreto de pruebas: 

 
 

Atendiendo las previsiones del artículo 173, 372, parag, 392, inc 1º, se disponen como 

pruebas las siguientes: 

 
Solicitados por la parte demandante: 

 
 

Documentos: Téngase como tales los aportados junto con la demanda, a los cuales se 

les dará su valor probatorio en el momento oportuno. (Artículos 245, 246, 257, 260 del 

Código general del Proceso). 
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Testimonios 
 

Se decretan los testimonios de los señores CLARA INES LADINO VELANDIA, INGRID 

BIBIANA RAMIREZ LOZADA, LAURA ROSA REY BARBOSA, LAURA ZARATE REY, 

CARLOS ARTURO SAMIENTO HERNANDEZ Y EVELIO RICARDO ERAZO RIVERA, 

quienes deberán comparecer a la diligencia de manera virtual, para lo cual se requiere al 

apoderado de la parte actora que suministre los correos electrónicos de los testigos, para 

poderles enviar el link. Con la advertencia que el Despacho podrá limitar la prueba de 

conformidad a lo establecido en el artículo 212 ibídem. 

 

Solicitados por la parte demandada (Curador ad-litem) 

 
 

No solicito pruebas. 

 
 

PRUEBA PERICIAL 

 
 

Comuníquesele de la presente diligencia al perito designado para que comparezca en 

cumplimiento del artículo 228 del C.G. del P. 

 
Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, deben acudir 

también con los testigos y demás terceros citados (CGP, art.372, num 1º, inc.2º y num 

7º, incs 1 y 2). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de parte. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 516-19 

 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de oficiar a la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA a fin de que inicie proceso administrativo sancionatorio, se niega por 

improcedente, toda vez, quien debe efectuar dicha solicitud ante la entidad o a las 

entidades que menciona en su petición, es la parte interesada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de parte. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 591-19 

 
 
 

Obre en autos la diligencia de secuestro aportada por la parte actora. 

 
De la diligencia comisionada córrase traslado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 40 del C.G. del P. por el termino de cinco (5) días. 

Requiérase al comisionado para que allegue las respectivas diligencias. 

 
Una vez en firme vuelva las presentes diligencias para el respectivo pronunciamiento del 

avalúo aportado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de parte. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 626-19 

 
 
 

Requiérase al pagador de la entidad VISION Y MARKETING S.A.S., para que informe a 

este despacho sobre la medida cautelar puesta en conocimiento mediante oficio No 1115 

del 31 de octubre de 2019, radicada el 23 de agosto del 2021. 

 

 
Secretaria libre el respectivo oficio con las advertencias de ley. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de terminación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 643-19 

 
Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora. 

 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 
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25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, informando que la demandada ha 

consignado la suma de $50.116.326, como consta en el reporte de títulos judiciales. 

El Secretario 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO No 741-19 

 
 
 

Póngase en conocimiento a la parte demandada que la demandante ha consignado la 

suma de $50.116.326.oo. 

Requiérase al demandado señor PEDRO SANTOS SANABRIA, que previo a ordenar la 

entrega de títulos judiciales, debe efectuar la entrega del bien, para lo cual debe allegarse 

la respectiva prueba de entrega. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con poder y solicitud de parte. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 747-19 

 
Se reconoce al dr, ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, como apodera en los 

términos del poder conferido. 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

 
1. Declarar terminado el proceso por pago total de las cuotas en mora, con 
respecto a la obligación No 2273320149026. 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos al 
demandante, con las constancias respectivas. 

4. Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación, con respecto a la 
obligación No 4513074304046938. 
5. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 
6. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos a 
la parte demandada, con las constancias respectivas. 
7. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con devolución de despacho 

comisorio. 

El Secretario 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO DIVISORIO No 773-19 

 
 
 

Obre en autos el despacho comisorio devuelto y diligenciado. 

 
De la diligencia comisionada córrase traslado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 40 del C.G. del P. por el termino de cinco (5) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con respuestas de bancos. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 850-19 

 
 
 

Obre en autos las respuestas dadas por los diferentes bancos. 

 
 
 

Secretaria proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con sustitución de poder. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 851-19 

 
 
 

Se reconoce a la Dra LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA, como apoderada sustituta 

de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con sustitución de poder. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 854-19 

 
 
 

Se reconoce a la Dra LIZETTE ANDREA ROJAS HERRERA, como apoderada sustituta 

de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 
 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de suspensión. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 857-19 

 
 
 

No se accede a la suspensión por cuanto no reúne los requisitos del numeral 2º del 

artículo 161 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de suspensión y señalar 

fecha para medida cautelar 

El Secretario 
 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 858-19 

 
 
 

No se accede a la suspensión por cuanto no reúne los requisitos del numeral 2º del 

artículo 161 del C.G. del P. 

Comisiónese la diligencia de embargo y secuestro, con amplias facultades incluidas la 
de designar otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el 
término que sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, 
a quien se le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. ( parágrafo 1º artículo 
4º Ley 2030 del 27 de Julio de 2020). 

 

Lo demás estese a lo ordenado en auto de fecha 5 de diciembre del 2019. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con poder. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 891-19 

 
 
 

Se reconoce al Dr. HECTOR RAUL ORTEGA PEREZ, como apoderado de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con poder. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 892-19 

 
 
 

Se reconoce al Dr. HECTOR RAUL ORTEGA PEREZ, como apoderado de la parte 

actora, en los términos del poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con radicación de oficio. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 006-20 

 
 
 

Obre en autos la constancia de radicación de oficio ante la ORIP. 

 
 
 

Una vez se allegue el certificado de libertad donde conste la inscripción del embargo se 

continuara con el trámite respectivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con nota devolutiva de la ORIP. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 018-20 

 
 
 

Obre en autos la nota devolutiva allegada por la ORIP y póngase en conocimiento de la 

parte actora. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de parte. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO APREHENSIÓN No 034-20 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y, conforme a las previsiones del artículo 68 de la 
ley 1676 de 2013, el despacho dispone: 

 
1. Teniendo en cuenta la aprehensión del vehículo identificado con placas DOX-950, se 
ordena la ENTREGA al acreedor Garantizado GM FINANCIAL S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 

 
2. Se decreta el LEVANTAMIENTO de la medida de aprehensión. Ofíciese a la respectiva 
entidad. 

 
3º Líbrese Oficio al PARQUEADERO J&L, para que proceda a la entrega del vehículo 
antes indicado. 

 
4º Una vez efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, dando cumplimiento al requerimiento. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO DIVISORIO No 143-20 

 
 
 

Téngase en cuenta lo indicado por el apoderado de la parte actora, en su escrito que 

antecede. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con tramite de notificación. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 175-20 

 
 
 

Teniendo en cuenta que la notificación aportada por la parte actora, cumple con las 

exigencias del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, téngase por notificada a la demandada 

ANGELICA MARIN HERNANDEZ. 

 

 
Como quiera que la parte actora aporta correo electrónico del demandado JHON 

FERNANDO BETANCUR OROZCO, dando cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 

del 2020, se ordena notificar al demandado en dicho correo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

25 de mayo de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con nota devolutiva de la ORIP. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 243-20 

 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada y se ajusta al mandamiento de pago, el despacho le IMPARTE SU 

APROBACIÓN. 

Se le indica a la parte actora que revisada la página del Banco Agrario, se pudo establecer 

que solo existe un título judicial No 400100007859248 por la suma de $25.819,oo. 

 

 
Secretaria Proceda a la entrega de dicho título a la parte actora, para ser abonado a la 

obligación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

1 de junio de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con traslado de liquidación en firme. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 388-13 

 
 
 

El despacho no le imparte aprobación a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora, toda vez, que no se ha notificado al demandado, ni se ha dictado auto de seguir 

adelante la ejecución. 

 

 
Se requiere una vez más a la parte actora para que de cumplimiento al auto de fecha 20 

de abril del 2021, y se le concede el termino de 30 días para notificar al demandado, so 

pena de dar cumplimiento al numeral 1º del artículo 317 del C.G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

1 de junio de 2022.- Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de copias auténticas. 

El Secretario 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Soacha (Cund.), veintinueve (30) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Ref: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No 210-14 

 
 
 

Secretaria proceda a expedir las copias auténticas solicitadas a costa de la parte 

interesada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 

CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 

notifica por estado electrónico, 

1º de julio de 2022. 



TRABAJO DE PARTICION CORREGIDO PROCESO 2019-0488

sandra garzon <sgarzonh@gmail.com>
Vie 20/05/2022 8:00
Para: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha <jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 03
Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;felipe.paez@pvlegal.co
<felipe.paez@pvlegal.co>;felipepaez207@gmail.com <felipepaez207@gmail.com>

Cordial saludo

En archivo adjunto trabajo de partición en el proceso de la referencia 

--  
SANDRA GARZON 
Cel. 3125930994 



Señor: 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA  

jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co 

j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y HERENCIA DE MELIDA 

APARICIO OROZCO 

Radicado: 2019-0488 

 

SANDRA MILENA GARZON HINCAPIE, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 

abogada inscrita, con cédula de ciudadanía 52.236.201 de Bogotá, y tarjeta profesional de abogada 

número 193.276 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada judicial del señor GUSTAVO 

ANTONIO MENDOZA, y FELIPE PAEZ VILLALBA, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá, abogado inscrito, con cédula de ciudadanía 80.773.392 de Bogotá, con tarjeta profesional 

de abogado número 198.674 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado judicial de RUTH 

ADELAIDA MENDOZA APARICIO, RAFAEL ANTONIO MENDOZA APARICIO y 

GUSTAVO ANDRES MENDOZA APARICIO, procedemos a presentar el correspondiente trabajo 

de partición, acorde con las instrucciones impartidas por el Despacho mediante auto del 5 de mayo 

de 2022, el cual se realizó teniendo en cuenta que los únicos interesados son nuestros representados 

y que a la sucesión no concurrieron otras personas que acreditaran igual o mejor derecho al que les 

asiste. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.- Los señores GUSTAVO ANTONIO MENDOZA y MELIDA APARICIO OROZCO, contrajeron 

matrimonio religioso en la Parroquia San José de Genova – Quindío el día 05 de julio de 1975, el cual 

se disolvió con el fallecimiento de la causante MELIDA APARICIO OROZCO. 

 

2.- Dentro del matrimonio los señores GUSTAVO ANTONIO MENDOZA y MELIDA APARICIO 

OROZCO procrearon los siguientes hijos: RUTH ADELAIDA MENDOZA APARICIO, RAFAEL 

ANTONIO MENDOZA APARICIO y GUSTAVO ANDRES MENDOZA APARICIO. 

 

3.- La señora MELIDA APARICIO OROZCO, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 

24.672.721 de Genova, falleció en la ciudad de Bogotá el día 23 de diciembre de 1994, fecha en que 

se defirió la herencia a sus herederos. 

 

4.- La señora MELIDA APARICIO OROZCO no otorgó testamento. 

 

5.- Teniendo en cuenta que la causante tuvo hijos estamos frente a un caso de sucesión en primer 

orden sucesoral.  

 

6.- En vigencia de la sociedad conyugal conformada por los señores GUSTAVO ANTONIO 

MENDOZA y MELIDA APARICIO OROZCO se adquirió el apartamento del segundo piso que hace 

parte del Bifamiliar Compartir, ubicado en la Carrera 15 No. 11 A – 03 Sur del Municipio de Soacha. 

 

7.- El cónyuge supérstite opta por gananciales. 

 

II. HISTORIA DEL PROCESO 

 

1.- El proceso de sucesión intestada de MELIDA APARICIO OROZCO, se declaró abierto y radicado 

mediante providencia de fecha 5 de septiembre de 2019 proferida por el Juzgado Cuarto de Pequeñas 
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Causas y Competencia Múltiple de Soacha, radicado 2019-0488, reconociendo como cónyuge 

supérstite al señor GUSTAVO ANTONIO MENDOZA; ordenó el emplazamiento de los que se crean 

con derecho a intervenir en la sucesión y se ordenó oficiar a la Dirección de Impuestos y aduanas 

Nacionales, conforme a las previsiones del artículo 490 del Código General del Proceso. 

 

2.- Mediante emplazamiento se citó a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso de Sucesión intestada No. 2019-0488 de la causante MELIDA APARICIO OROZCO, el cual 

se surtió en el periódico El Espectador. 

 

3.- El 30 de enero de 2020 mediante providencia proferida por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas 

y competencia múltiple de Soacha reconoció como herederos a los señores RUTH ADELAIDA 

MENDOZA APARICIO, RAFAEL ANTONIO MENDOZA APARICIO y GUSTAVO ANDRES 

MENDOZA APARICIO; en la misma oportunidad se ordenó la publicación en el Registro Nacional 

de Apertura de Procesos de Sucesión. 

 

4.- Por auto de fecha 24 de septiembre de 2020, el Juez de conocimiento señaló el día 29 de octubre 

de 2020 para la práctica de la diligencia de Inventarios y avalúos.  

 

5.- La diligencia de Inventarios y Avalúos se practicó el día 29 de octubre de 2020, diligencia en la 

cual se presentaron los inventarios y avalúos con sus anexos, obran en el expediente, en la cual se 

presentaron objeciones y se fijó como fecha para resolver las objeciones el día 29 de enero de 2021. 

 

6.- En diligencia surtida el día 3 de marzo de 2021 se resolvieron las objeciones a los inventarios y 

avalúos declarando fundada la objeción a los inventarios y aprobando los inventarios, estableciendo 

como valor del único bien inventariado la suma de $25.438.500. 

 

7.- No se ha recibido respuesta por parte de la Dirección de Impuestos y aduanas Nacionales. 

 

8.- Mediante providencia de fecha 10 de junio de 2021 se decretó la partición y se reconoció como 

partidores a los suscritos apoderados. 

 

9.- Mediante auto de fecha 28 de julio de 2021 se concedió el término de 10 días, para presentar el 

trabajo de partición en el asunto que nos ocupa, y mediante autos del 20 de enero y 5 de mayo de 

2022 se ordenó rehacer el trabajo de partición. 

 

III. INVENTARIOS Y AVALUOS 

 

Teniendo en cuenta que se debe liquidar la sociedad conyugal, que se disolvió por Sentencia del 31 

de agosto de 1990 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá (además del hecho del 

fallecimiento de la cónyuge MELIDA APARICIO OROZCO), en los inventarios y avalúos se 

separarán los activos de la sociedad conyugal y los activos de la sucesión. 

  

Los inventarios y avalúos con sus modificaciones quedaron así:  

 

Bienes propios de la causante MELIDA APARICIO OROZCO: No existen. 

Bienes propios del cónyuge supérstite GUSTAVO ANTONIO MENDOZA: No existen. 

 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

PARTIDA ÚNICA: Apartamento número once A cero tres (11 A – 03) de la carrera quince (15), 

localizado en el Edificio Bifamiliar “Compartir 63-9” de Soacha, alinderado así: Esta ubicado en la 



Urbanización COMPARTIR SOACHA, manzana sesenta y tres (63). Lote número nueve (9) del 

Municipio de Soacha y en la nomenclatura urbana le han correspondido los números once A cero tres 

Sur (11 A – 03 Sur) y once A cero cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15) y está construido 

por: a) El lote de terreno sobre el cual se construye el Edificio con una cabida superficial de sesenta 

y tres metros cuadrados con veinticinco decímetros cuadrados (63.25 M2), según planos aprobados 

con linderos generales así: NORTE: En once metros (11.00 mts) con el lote número diez (10) de la 

misma manzana y urbanización. SUR: En once metros (11.00 mts), con el lote número ocho (8) de la 

misma manzana y urbanización. ORIENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 

mts) con la carrera quince (15). OCCIDENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 

mts) con los terrenos que son o fueron de Carlos Montoya. 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO SEGUNDO PISO: NUMERO ONCE A CERO 

TRES SUR (11 A – 03 SUR) DE LA CARRERA QUINCE (15). Con un área privada de cuarenta y 

cinco metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (45.80 M2); En el primer piso son área 

libre de seis metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (6.14 M2). En el segundo piso área 

cubierta de treinta y nueve metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados (39.66 M2). 

Sus linderos son: PRIMER PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En dos metros con 

cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro común medianero que lo separa del lote número 

diez (10) de la misma manzana y urbanización. B al C: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 

mts) con muro común que lo separa del Apartamento once A cero cinco sur (11 A – 05 sur) de la 

carrera quince (15). C al D: En dos metros con cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro y 

fachada común que lo separa del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la 

carrera quince (152) y antejardín común. D al A: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts) 

con fachada común que lo separa de la carrera quince (15). VERTICALES: NADIR: Con placa que 

lo separa del suelo del edificio. CENIT: Con aire a partir de una altura de cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En tres 

metros con ochenta y ocho centímetros (3.88 mts) y dos metros con cincuenta y dos centímetros (2.52 

mts) con muros y fachadas comunes que lo separa del hall y escaleras del apartamento que se alindera 

y del vacío sobre el patio del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la carrera 

quince (15). B al C: En seis metros con dos centímetros (6.02 mts) con muro común medianero que 

lo separa del lote número diez (10) de la misma manzana y urbanización. C al D: En dos metros con 

cuarenta centímetros (2.40 mts) con muro común que lo separa de los terrenos que son o fueron de 

Carlos Montoya. D al E: En dos metros (2.00 mts) y tres metros con veintitrés centímetros (3.23 mts) 

con fachada comunes que lo separa del vacío sobre el patio del Apartamento número Once A cero 

cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15). E al F: En siete metros con noventa centímetros 

(7.90 mts), con muro común medianero que lo separa del lote número ocho (8) de la misma manzana 

y urbanización. F al A: En tres metros con once centímetros (3.11 mts), con muro común de fachada 

que lo separa del vacío sobre el antejardín común. VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo 

separa del primer piso. CENIT: Con la cubierta común. DEPENDENCIAS: PRIMER PISO: Hall, 

lavadero y escaleras. SEGUNDO PISO: Comedor – cocina, hall, lavamanos, baño, tres (3) alcobas, 

alcoba número dos (2) con espacio para closet. ALTURAS PRIMER PISO: Cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: Variable entre dos metros con veinte centímetros 

(2.20 mts) y tres metros con ochenta centímetros (3.80 mts). 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 051-29936 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Soacha. 

TRADICIÓN: Este inmueble fue adquirido por MELIDA APARICIO OROZCO y GUSTAVO 

ANTONIO MENDOZA, en vigencia de la sociedad conyugal, por compra a FUNDACIÓN 

EMPRESA PRIVADA COMPARTIR, en los términos de la escritura pública número tres mil 

setecientos tres (3703) de fecha veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y siete (1987) 

otorgada en la Notaria Quinta (5) del Círculo de Bogotá, debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha al folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

 



SUMA EL ACTIVO VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS PESOS MCTE ($25.438.500). 

 

PASIVO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: No existe, por lo tanto es cero (0). 

  

RESUMEN 

 

TOTAL ACTIVO BRUTO……….$25.438.500 

TOTAL PASIVO……………………………$0 

TOTAL ACTIVO LÍQUIDO .........$25.438.500 

 

IV. LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

La sociedad conyugal entre la causante MELIDA APARICIO OROZCO y GUSTAVO ANTONIO 

MENDOZA, se constituyó por el hecho del matrimonio celebrado el día 05 de julio de 1975 y se 

disolvió por Sentencia del 31 de agosto de 1990 del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

(además del hecho del fallecimiento de la cónyuge MELIDA APARICIO OROZCO). 

 

Los cónyuges no suscribieron capitulaciones matrimoniales. 

 

El activo social líquido corresponde a VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($25.438.500), el cual debe dividirse por dos, de lo 

que resultan sumas iguales de DOCE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($12.719.250), una cantidad que corresponde por 

gananciales al cónyuge supérstite y la otra parte que es la herencia para los herederos reconocidos, 

todos con igual derecho y proporciones iguales a cada uno. 

 

Valen los gananciales del cónyuge supérstite GUSTAVO ANTONIO MENDOZA……….$12.719.250 

Valen los gananciales de la causante MELIDA APARICIO OROZCO………………….$12.719.250 

 

V. PARTICION E HIJUELAS 

 

Teniendo en cuenta que a la sucesión compareció el señor GUSTAVO ANTONIO MENDOZA en 

calidad de cónyuge supérstite, y los herederos RUTH ADELAIDA MENDOZA APARICIO, 

RAFAEL ANTONIO MENDOZA APARICIO y GUSTAVO ANDRES MENDOZA APARICIO, se 

hacen las siguientes adjudicaciones: 

 

HIJUELA PARA GUSTAVO ANTONIO MENDOZA, con C.C. 19.238.820  

Vale esta hijuela…………………..…………………………………$12.719.250 

Para pagarla se le adjudica: 

 

PARTIDA ÚNICA: Derecho de cuota del cincuenta por ciento (50%) del inmueble Apartamento 

número once A cero tres (11 A – 03) de la carrera quince (15), localizado en el Edificio Bifamiliar 

“Compartir 63-9” de Soacha, alinderado así: Esta ubicado en la Urbanización COMPARTIR 

SOACHA, manzana sesenta y tres (63). Lote número nueve (9) del Municipio de Soacha y en la 

nomenclatura urbana le han correspondido los números once A cero tres Sur (11 A – 03 Sur) y once 

A cero cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15) y está construido por: a) El lote de terreno 

sobre el cual se construye el Edificio con una cabida superficial de sesenta y tres metros cuadrados 

con veinticinco decímetros cuadrados (63.25 M2), según planos aprobados con linderos generales 

así: NORTE: En once metros (11.00 mts) con el lote número diez (10) de la misma manzana y 

urbanización. SUR: En once metros (11.00 mts), con el lote número ocho (8) de la misma manzana 



y urbanización. ORIENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con la carrera 

quince (15). OCCIDENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con los 

terrenos que son o fueron de Carlos Montoya. 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO SEGUNDO PISO: NUMERO ONCE A CERO 

TRES SUR (11 A – 03 SUR) DE LA CARRERA QUINCE (15). Con un área privada de cuarenta y 

cinco metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (45.80 M2); En el primer piso son área 

libre de seis metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (6.14 M2). En el segundo piso área 

cubierta de treinta y nueve metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados (39.66 M2). 

Sus linderos son: PRIMER PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En dos metros con 

cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro común medianero que lo separa del lote número 

diez (10) de la misma manzana y urbanización. B al C: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 

mts) con muro común que lo separa del Apartamento once A cero cinco sur (11 A – 05 sur) de la 

carrera quince (15). C al D: En dos metros con cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro y 

fachada común que lo separa del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la 

carrera quince (152) y antejardín común. D al A: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts) 

con fachada común que lo separa de la carrera quince (15). VERTICALES: NADIR: Con placa que 

lo separa del suelo del edificio. CENIT: Con aire a partir de una altura de cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En tres 

metros con ochenta y ocho centímetros (3.88 mts) y dos metros con cincuenta y dos centímetros (2.52 

mts) con muros y fachadas comunes que lo separa del hall y escaleras del apartamento que se alindera 

y del vacío sobre el patio del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la carrera 

quince (15). B al C: En seis metros con dos centímetros (6.02 mts) con muro común medianero que 

lo separa del lote número diez (10) de la misma manzana y urbanización. C al D: En dos metros con 

cuarenta centímetros (2.40 mts) con muro común que lo separa de los terrenos que son o fueron de 

Carlos Montoya. D al E: En dos metros (2.00 mts) y tres metros con veintitrés centímetros (3.23 mts) 

con fachada comunes que lo separa del vacío sobre el patio del Apartamento número Once A cero 

cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15). E al F: En siete metros con noventa centímetros 

(7.90 mts), con muro común medianero que lo separa del lote número ocho (8) de la misma manzana 

y urbanización. F al A: En tres metros con once centímetros (3.11 mts), con muro común de fachada 

que lo separa del vacío sobre el antejardín común. VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo 

separa del primer piso. CENIT: Con la cubierta común. DEPENDENCIAS: PRIMER PISO: Hall, 

lavadero y escaleras. SEGUNDO PISO: Comedor – cocina, hall, lavamanos, baño, tres (3) alcobas, 

alcoba número dos (2) con espacio para closet. ALTURAS PRIMER PISO: Cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: Variable entre dos metros con veinte centímetros 

(2.20 mts) y tres metros con ochenta centímetros (3.80 mts). 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

TRADICIÓN: Este inmueble fue adquirido por MELIDA APARICIO OROZCO y GUSTAVO 

ANTONIO MENDOZA, en vigencia de la sociedad conyugal, por compra a FUNDACIÓN 

EMPRESA PRIVADA COMPARTIR, en los términos de la escritura pública número tres mil 

setecientos tres (3703) de fecha veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y siete (1987) 

otorgada en la Notaria Quinta (5) del Círculo de Bogotá, debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha al folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

 

Esta hijuela queda pagada por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($12.719.250).  

 

HIJUELA PARA RUTH ADELAIDA MENDOZA APARICIO, con C.C. 52.274.003 

Vale esta hijuela……………………………………………………………...…$4.239.750 

Para pagarla se le adjudica: 

 



PARTIDA ÚNCIA: Derecho de cuota equivalente a una tercera parte (1/3) del 50% del inmueble, 

correspondiente al dieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.66%) de la totalidad del inmueble, 

Apartamento número once A cero tres (11 A – 03) de la carrera quince (15), localizado en el Edificio 

Bifamiliar “Compartir 63-9” de Soacha, alinderado así: Esta ubicado en la Urbanización 

COMPARTIR SOACHA, manzana sesenta y tres (63). Lote número nueve (9) del Municipio de 

Soacha y en la nomenclatura urbana le han correspondido los números once A cero tres Sur (11 A – 

03 Sur) y once A cero cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15) y está construido por: a) El 

lote de terreno sobre el cual se construye el Edificio con una cabida superficial de sesenta y tres 

metros cuadrados con veinticinco decímetros cuadrados (63.25 M2), según planos aprobados con 

linderos generales así: NORTE: En once metros (11.00 mts) con el lote número diez (10) de la misma 

manzana y urbanización. SUR: En once metros (11.00 mts), con el lote número ocho (8) de la misma 

manzana y urbanización. ORIENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con 

la carrera quince (15). OCCIDENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con 

los terrenos que son o fueron de Carlos Montoya. 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO SEGUNDO PISO: NUMERO ONCE A CERO 

TRES SUR (11 A – 03 SUR) DE LA CARRERA QUINCE (15). Con un área privada de cuarenta y 

cinco metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (45.80 M2); En el primer piso son área 

libre de seis metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (6.14 M2). En el segundo piso área 

cubierta de treinta y nueve metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados (39.66 M2). 

Sus linderos son: PRIMER PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En dos metros con 

cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro común medianero que lo separa del lote número 

diez (10) de la misma manzana y urbanización. B al C: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 

mts) con muro común que lo separa del Apartamento once A cero cinco sur (11 A – 05 sur) de la 

carrera quince (15). C al D: En dos metros con cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro y 

fachada común que lo separa del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la 

carrera quince (152) y antejardín común. D al A: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts) 

con fachada común que lo separa de la carrera quince (15). VERTICALES: NADIR: Con placa que 

lo separa del suelo del edificio. CENIT: Con aire a partir de una altura de cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En tres 

metros con ochenta y ocho centímetros (3.88 mts) y dos metros con cincuenta y dos centímetros (2.52 

mts) con muros y fachadas comunes que lo separa del hall y escaleras del apartamento que se alindera 

y del vacío sobre el patio del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la carrera 

quince (15). B al C: En seis metros con dos centímetros (6.02 mts) con muro común medianero que 

lo separa del lote número diez (10) de la misma manzana y urbanización. C al D: En dos metros con 

cuarenta centímetros (2.40 mts) con muro común que lo separa de los terrenos que son o fueron de 

Carlos Montoya. D al E: En dos metros (2.00 mts) y tres metros con veintitrés centímetros (3.23 mts) 

con fachada comunes que lo separa del vacío sobre el patio del Apartamento número Once A cero 

cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15). E al F: En siete metros con noventa centímetros 

(7.90 mts), con muro común medianero que lo separa del lote número ocho (8) de la misma manzana 

y urbanización. F al A: En tres metros con once centímetros (3.11 mts), con muro común de fachada 

que lo separa del vacío sobre el antejardín común. VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo 

separa del primer piso. CENIT: Con la cubierta común. DEPENDENCIAS: PRIMER PISO: Hall, 

lavadero y escaleras. SEGUNDO PISO: Comedor – cocina, hall, lavamanos, baño, tres (3) alcobas, 

alcoba número dos (2) con espacio para closet. ALTURAS PRIMER PISO: Cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: Variable entre dos metros con veinte centímetros 

(2.20 mts) y tres metros con ochenta centímetros (3.80 mts). 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

TRADICIÓN: Este inmueble fue adquirido por MELIDA APARICIO OROZCO y GUSTAVO 

ANTONIO MENDOZA, en vigencia de la sociedad conyugal, por compra a FUNDACIÓN 

EMPRESA PRIVADA COMPARTIR, en los términos de la escritura pública número tres mil 

setecientos tres (3703) de fecha veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y siete (1987) 



otorgada en la Notaria Quinta (5) del Círculo de Bogotá, debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha al folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

 

Esta hijuela queda pagada por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($4.239.750). 

 

HIJUELA PARA RAFAEL ANTONIO MENDOZA APARICIO, con C.C. 79.963.414 

Vale esta hijuela…………………..………………………………………………$4.239.750 

Para pagarla se le adjudica: 

 

PARTIDA ÚNCIA: Derecho de cuota equivalente a una tercera parte (1/3) del 50% del inmueble, 

correspondiente al dieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.66%) de la totalidad del inmueble, 

Apartamento número once A cero tres (11 A – 03) de la carrera quince (15), localizado en el Edificio 

Bifamiliar “Compartir 63-9” de Soacha, alinderado así: Esta ubicado en la Urbanización 

COMPARTIR SOACHA, manzana sesenta y tres (63). Lote número nueve (9) del Municipio de 

Soacha y en la nomenclatura urbana le han correspondido los números once A cero tres Sur (11 A – 

03 Sur) y once A cero cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15) y está construido por: a) El 

lote de terreno sobre el cual se construye el Edificio con una cabida superficial de sesenta y tres 

metros cuadrados con veinticinco decímetros cuadrados (63.25 M2), según planos aprobados con 

linderos generales así: NORTE: En once metros (11.00 mts) con el lote número diez (10) de la misma 

manzana y urbanización. SUR: En once metros (11.00 mts), con el lote número ocho (8) de la misma 

manzana y urbanización. ORIENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con 

la carrera quince (15). OCCIDENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con 

los terrenos que son o fueron de Carlos Montoya. 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO SEGUNDO PISO: NUMERO ONCE A CERO 

TRES SUR (11 A – 03 SUR) DE LA CARRERA QUINCE (15). Con un área privada de cuarenta y 

cinco metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (45.80 M2); En el primer piso son área 

libre de seis metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (6.14 M2). En el segundo piso área 

cubierta de treinta y nueve metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados (39.66 M2). 

Sus linderos son: PRIMER PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En dos metros con 

cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro común medianero que lo separa del lote número 

diez (10) de la misma manzana y urbanización. B al C: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 

mts) con muro común que lo separa del Apartamento once A cero cinco sur (11 A – 05 sur) de la 

carrera quince (15). C al D: En dos metros con cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro y 

fachada común que lo separa del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la 

carrera quince (152) y antejardín común. D al A: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts) 

con fachada común que lo separa de la carrera quince (15). VERTICALES: NADIR: Con placa que 

lo separa del suelo del edificio. CENIT: Con aire a partir de una altura de cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En tres 

metros con ochenta y ocho centímetros (3.88 mts) y dos metros con cincuenta y dos centímetros (2.52 

mts) con muros y fachadas comunes que lo separa del hall y escaleras del apartamento que se alindera 

y del vacío sobre el patio del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la carrera 

quince (15). B al C: En seis metros con dos centímetros (6.02 mts) con muro común medianero que 

lo separa del lote número diez (10) de la misma manzana y urbanización. C al D: En dos metros con 

cuarenta centímetros (2.40 mts) con muro común que lo separa de los terrenos que son o fueron de 

Carlos Montoya. D al E: En dos metros (2.00 mts) y tres metros con veintitrés centímetros (3.23 mts) 

con fachada comunes que lo separa del vacío sobre el patio del Apartamento número Once A cero 

cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15). E al F: En siete metros con noventa centímetros 

(7.90 mts), con muro común medianero que lo separa del lote número ocho (8) de la misma manzana 

y urbanización. F al A: En tres metros con once centímetros (3.11 mts), con muro común de fachada 

que lo separa del vacío sobre el antejardín común. VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo 



separa del primer piso. CENIT: Con la cubierta común. DEPENDENCIAS: PRIMER PISO: Hall, 

lavadero y escaleras. SEGUNDO PISO: Comedor – cocina, hall, lavamanos, baño, tres (3) alcobas, 

alcoba número dos (2) con espacio para closet. ALTURAS PRIMER PISO: Cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: Variable entre dos metros con veinte centímetros 

(2.20 mts) y tres metros con ochenta centímetros (3.80 mts). 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

TRADICIÓN: Este inmueble fue adquirido por MELIDA APARICIO OROZCO y GUSTAVO 

ANTONIO MENDOZA, en vigencia de la sociedad conyugal, por compra a FUNDACIÓN 

EMPRESA PRIVADA COMPARTIR, en los términos de la escritura pública número tres mil 

setecientos tres (3703) de fecha veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y siete (1987) 

otorgada en la Notaria Quinta (5) del Círculo de Bogotá, debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha al folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

 

Esta hijuela queda pagada por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($4.239.750). 

 

HIJUELA PARA GUSTAVO ANDRES MENDOZA APARICIO, con C.C. 9.801.594 

Vale esta hijuela……………….…………………………………………………$4.239.750 

Para pagarla se le adjudica: 

 

PARTIDA ÚNCIA: Derecho de cuota equivalente a una tercera parte (1/3) del 50% del inmueble, 

correspondiente al dieciséis punto sesenta y seis por ciento (16.66%) de la totalidad del inmueble, 

Apartamento número once A cero tres (11 A – 03) de la carrera quince (15), localizado en el Edificio 

Bifamiliar “Compartir 63-9” de Soacha, alinderado así: Esta ubicado en la Urbanización 

COMPARTIR SOACHA, manzana sesenta y tres (63). Lote número nueve (9) del Municipio de 

Soacha y en la nomenclatura urbana le han correspondido los números once A cero tres Sur (11 A – 

03 Sur) y once A cero cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15) y está construido por: a) El 

lote de terreno sobre el cual se construye el Edificio con una cabida superficial de sesenta y tres 

metros cuadrados con veinticinco decímetros cuadrados (63.25 M2), según planos aprobados con 

linderos generales así: NORTE: En once metros (11.00 mts) con el lote número diez (10) de la misma 

manzana y urbanización. SUR: En once metros (11.00 mts), con el lote número ocho (8) de la misma 

manzana y urbanización. ORIENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con 

la carrera quince (15). OCCIDENTE: En cinco metros con setenta y cinco centímetros (5.75 mts) con 

los terrenos que son o fueron de Carlos Montoya. 

LINDEROS ESPECIALES: APARTAMENTO SEGUNDO PISO: NUMERO ONCE A CERO 

TRES SUR (11 A – 03 SUR) DE LA CARRERA QUINCE (15). Con un área privada de cuarenta y 

cinco metros cuadrados con ochenta decímetros cuadrados (45.80 M2); En el primer piso son área 

libre de seis metros cuadrados con catorce decímetros cuadrados (6.14 M2). En el segundo piso área 

cubierta de treinta y nueve metros cuadrados con sesenta y seis decímetros cuadrados (39.66 M2). 

Sus linderos son: PRIMER PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En dos metros con 

cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro común medianero que lo separa del lote número 

diez (10) de la misma manzana y urbanización. B al C: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 

mts) con muro común que lo separa del Apartamento once A cero cinco sur (11 A – 05 sur) de la 

carrera quince (15). C al D: En dos metros con cincuenta y seis centímetros (2.56 mts) con muro y 

fachada común que lo separa del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la 

carrera quince (152) y antejardín común. D al A: En dos metros con cuarenta centímetros (2.40 mts) 

con fachada común que lo separa de la carrera quince (15). VERTICALES: NADIR: Con placa que 

lo separa del suelo del edificio. CENIT: Con aire a partir de una altura de cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: HORIZONTALES: De los puntos A al B: En tres 

metros con ochenta y ocho centímetros (3.88 mts) y dos metros con cincuenta y dos centímetros (2.52 

mts) con muros y fachadas comunes que lo separa del hall y escaleras del apartamento que se alindera 



y del vacío sobre el patio del apartamento número once A cero cinco sur (11 A – 05 Sur) de la carrera 

quince (15). B al C: En seis metros con dos centímetros (6.02 mts) con muro común medianero que 

lo separa del lote número diez (10) de la misma manzana y urbanización. C al D: En dos metros con 

cuarenta centímetros (2.40 mts) con muro común que lo separa de los terrenos que son o fueron de 

Carlos Montoya. D al E: En dos metros (2.00 mts) y tres metros con veintitrés centímetros (3.23 mts) 

con fachada comunes que lo separa del vacío sobre el patio del Apartamento número Once A cero 

cinco Sur (11 A – 05 Sur) de la carrera quince (15). E al F: En siete metros con noventa centímetros 

(7.90 mts), con muro común medianero que lo separa del lote número ocho (8) de la misma manzana 

y urbanización. F al A: En tres metros con once centímetros (3.11 mts), con muro común de fachada 

que lo separa del vacío sobre el antejardín común. VERTICALES: NADIR: Con placa común que lo 

separa del primer piso. CENIT: Con la cubierta común. DEPENDENCIAS: PRIMER PISO: Hall, 

lavadero y escaleras. SEGUNDO PISO: Comedor – cocina, hall, lavamanos, baño, tres (3) alcobas, 

alcoba número dos (2) con espacio para closet. ALTURAS PRIMER PISO: Cuatro metros con sesenta 

y cinco centímetros (4.65 mts). SEGUNDO PISO: Variable entre dos metros con veinte centímetros 

(2.20 mts) y tres metros con ochenta centímetros (3.80 mts). 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

TRADICIÓN: Este inmueble fue adquirido por MELIDA APARICIO OROZCO y GUSTAVO 

ANTONIO MENDOZA, en vigencia de la sociedad conyugal, por compra a FUNDACIÓN 

EMPRESA PRIVADA COMPARTIR, en los términos de la escritura pública número tres mil 

setecientos tres (3703) de fecha veintisiete (27) de abril de mil novecientos ochenta y siete (1987) 

otorgada en la Notaria Quinta (5) del Círculo de Bogotá, debidamente inscritas en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Soacha al folio de matrícula inmobiliaria 051-29936. 

 

Esta hijuela queda pagada por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($4.239.750).  

  

COMPROBACIONES 

 

Vale el patrimonio social y Herencial Partible $25.438.500  

 

Hijuela para GUSTAVO ANTONIO MENDOZA ………………...$ 12.719.250 

Hijuela para RUTH ADELAIDA MENDOZA APARICIO……….... $4.239.750 

Hijuela para RAFAEL ANTONIO MENDOZA APARICIO………...$4.239.750 

Hijuela para GUSTAVO ANDRES MENDOZA APARICIO………..$4.239.750 

 

SUMAS IGUALES……..………………………………………..…..$25.438.500 

  

Finalmente, para efectos de la protocolización que ordena el numeral 7 del artículo 509 del Código 

General del Proceso, amablemente solicitamos a su Despacho que se ordene la protocolización ante 

la Notaría Primera del Círculo Bogotá D.C. 

 

En los anteriores términos presentamos trabajo de partición y adjudicación de los bienes de la 

causante MELIDA APARICIO OROZCO, y liquidada su sociedad conyugal y herencia. 

 

Atentamente, 

 

 

Felipe Páez Villalba    Sandra Milena Garzón Hincapié 

C.C. 80.773.392    C.C. 52.236.201 

T.P. 198.674 del CSJ    T.P. 193.276 del CSJ 

Apoderado     Apoderada 
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Envio copia d ela diligencia de secuestro y solicito tramitar los avaluos l.58164

Christian Andres Cortes Guerrero <ccortes@cobranzasbeta.com.co>
Mar 17/05/2022 9:00

Para: Juzgado 04 Promiscuo Pequeñas Causas - Cundinamarca - Soacha
<jprpqc04soacha@notificacionesrj.gov.co>
CC: Sara Gabriela Orjuela Cubillos <sara.orjuela@cobranzasbeta.com.co>

Buenos dias, aportó copia de la diligencia de secuestro que ya se surtió y solicitó imprimir trámite al
avalúo. adjunto 2 pdfs.
Señor
JUEZ   4 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA –
CUNDINAMARCA
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE BANCO
DAVIVIENDA S.A. CONTRA QUIROZ FONSECA DIGNERIS
 
 
ASUNTO: ALLEGO DILIGENCIA DE SECUESTRO Y SOLICITÓ CORRA TRASLADO DEL
AVALÚO
 
 
RADICACION   2019-0591

Quedo atento a sus inquietudes. 
  
  
Cordialmente,

Christian Andrés Cortes 
Abogado Interno 
Tel 2415086 Ext 3931

AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener 
información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por 
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión 
por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. 
esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento 
o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido 
a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no 
asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por  
el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario 
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros 
defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de 
su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos



CHRISTIAN ANDRES CORTES 

ABOGADO 

CARRERA 10 # 64-65 TEL 3144777 EXT 524 

ccortes@cobranzasbeta.com.co 

Señor 
JUEZ   4 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOCHA – 
CUNDINAMARCA  
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA QUIROZ FONSECA DIGNERIS 
 
 

ASUNTO: ALLEGO DILIGENCIA DE SECUESTRO Y SOLICITO CORRA 
TRASLADO DEL AVALÚO 
 
 
RADICACION   2019-0591 

 
CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO, mayor y vecino de la ciudad de 
Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la cédula de ciudadanía número 
79065525 expedida en la mesa y T.P. No. 265755 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en condición de apoderado Judicial de la parte 
demandante del proceso de la referencia, mediante el presente escrito me 
permito allegar copia de la diligencia de secuestro, qué se surtió por parte de la 
alcaldía de Soacha el día 12.octubre.202. Por lo anterior solicito de tramite al 
avaluó que reposa en plenario. 
 
 
 
 
Adjunto pdf, diligencia de secuestro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente. 
 
 

 
CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 
C.C. 79065525 de la mesa. 
T.P. 265755 del C.S. de la J. 
58164 sara 









Devolución Del Comisorio 151

Maria Valentina Pinto Machado <mpintom.cto@alcaldiasoacha.gov.co>
Mié 18/05/2022 11:01
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Soacha <j03cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

A continuación se encuentra adjunto el comisorio 151 relacionado en 17 folios 

Para sus fines pertinentes 

Me despido deseando éxitos en sus labores 

Quedo Atenta 


























































